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tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana,
contra don Francisco López Sánchez y doña Jose-
fina Mérida Gómez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de enero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0794000018019098, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores y prestataria para el caso de no poder
llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 4.793, tomo 3.036, libro 78,
folio 106, del Registro de la Propiedad número 4
de Mataró.

Tipo de subasta: 8.445.000 pesetas.

Dado en Mataró a 15 de noviembre de 1999.—El
Secretario judicial, Luis Sánchez García.—5.442.$

MONCADA

Edicto

Don José Llopis Mir, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Moncada
(Valencia) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 266/1995, instados por
el Procurador de los Tribunales don José Javier Arri-
bas Valladares, en nombre y representación de «Ban-
co de Valencia, Sociedad Anónima», contra don
José Dubón Pastor, en la que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,

y por término de veinte días, el bien embargado
que al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de este Juzgado,
sito en Moncada, calle Venerable Inés, número 12,
con arreglo a las siguientes condiciones que señala
el artículo 1.499 y siguiente concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en su nueva redacción
Ley 10/1992, de 30 de abril, señalándose para la
primera subasta la audiencia del próximo día 13
de enero de 2000, a las doce horas, por el tipo
de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
próximo día 10 de febrero de 2000, a las doce
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni haber pedido el actor
la adjudicación en legal forma, y sin sujeción a tipo,
se señala el próximo día 9 de marzo de 2000, a
las doce horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada y que luego se dirá, no admi-
tiéndose posturas en primera y segunda subastas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en Moncada,
número 4403000017026695, la cantidad igual o
superior al 20 por 100 del tipo de tasación res-
pectivo.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la
forma que establece el artículo 1.499.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos con
la certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros, y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Y en el caso de tener que suspenderse alguna
de las subastas por causa de fuerza mayor, se cele-
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos
a la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Parcela de unos 600 metros cuadrados,
dentro de la cual hay una vivienda unifamiliar, com-
puesta sólo de planta baja, con una superficie de
81 metros cuadrados, con acceso por la calle Nueve,
sin número, en el término de Sot de Ferrer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe,
al tomo 135, libro 5, folio 196, finca 870. Valorada
en 8.100.000 pesetas.

Dado en Moncada a 20 de octubre de 1999.—El
Juez, José Llopis Mir.—El Secretario.—5.683.$

OVIEDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Oviedo,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 00539/1998, pro-
movido por «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Roberto Álvarez Mier, doña
María Soledad Barba Rodríguez, don Joaquín José
Álvarez Mier y doña Noemí García Vallés, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 3 de enero próximo
y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma
seis millones novecientas ochenta mil pesetas
(6.980.000 pesetas).

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 3 de febrero próximo
y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 3 de marzo próximo y hora
de las diez, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta
Primera.—No admitirán posturas que no cubran

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta
Finca rústica, destinada a labor y rozo, llamada

Los Pozos o El Pozo, sita en la eria de Paderni,
parroquia de San Esteban de las Cruces, concejo
de Oviedo; de una extensión superficial de 75 áreas
48 centiáreas, y que linda: Al este, con bienes del
Conde de Revillagigedo, antes del Marqués de San
Esteban y de don Vicente González; al sur, con
bienes de los herederos de don José María Pinedo,
hoy del Conde de Revillagigedo y de don Joaquín
Álvarez Iglesias; al oeste, con bienes de los herederos
de don Joaquín del Valle, antes de don Joaquín
Rodríguez, y al norte, con bienes de los herederos
de don Victoriano Argüelles. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Oviedo, al tomo 2.861,
libro 2.116, folio 11, finca número 10.517, inscrip-
ción primera.

Dado en Oviedo a 26 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.653.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Carlos Mompó Castañeda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
9 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 46/97, se tramita procedimento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona La Caixa, contra don Nicolás Casanova Suá-
rez, doña Juana Segui Pons y doña María Rosa
García de la Rosa, en reclamación de crédito hipo-
tecario, el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
17 de enero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0478 00 18 46 97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número dos A de orden. Local comercial de
planta baja con el número 1 del plano, con fachada
a la calle Monserrate Mascardó de esta ciudad, y
también al Pasaje Particular, por cuyas vías tiene
su ingreso. Mide unos 75 metros 8 decímetros cua-
drados útiles. Mirando desde la calle Monserrate
Mascaró; linda: Por frente, con esta misma calle
y con el local número dos-C de orden; por la dere-
cha, con dicho local número dos-C de orden, zaguán
A del edificio y el local número dos-B de orden;
por la izquierda, con las viviendas tipos 1 y 2 de
la misma planta; y por fondo, con el local dos-B
de orden y con el Pasaje Particular.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Palma, folio 139 del tomo 1.966 del archivo,
libro 270 del Ayuntamiento de Palma VI, finca
número 14.058, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 11.011.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompó
Castañeda.—El Secretario.—5.589.$

POSADAS

Edicto

Doña Aurora Vilches Santiago, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Posadas (Córdoba),

Hago público por el presente: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 185/99, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra doña María Jesús
Cárdenas Montilla, don Manuel Ruiz Cárdenas, don
Jesús María y doña Ana Margarita Ruiz Cárdenas
y don Tiburcio Ruiz Cárdenas, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien que al final del presente edicto se describirá,
con veinte días de antelación, cuando menos, a los
señalamientos verificados, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 18 de enero de 2000, a las doce
horas. Tipo de licitación, 21.780.000 pesetas. No
será admisible postura inferior.

Segunda subasta: 22 de febrero de 2000, a las
doce horas. Tipo de licitación, 16.335.000 pesetas.
No será admisible postura inferior.

Tercera subasta: 21 de marzo de 2000, a las doce
horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262

al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores/demandados del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa habitación sita en la calle La Pal-
ma, número 14, de Hornachuelos. Consta de cuatro
habitaciones bajas, zaguán, cocina, horno de pan,
patio, cuadra y corral. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas al tomo 1.217, libro 111,
folio 197, finca 127.

Dado en Posadas a 6 de octubre de 1999.—La
Secretaria judicial, Aurora Vilches Santiago.—5.400.$

PUERTO REAL

Edicto

Doña Susana Martínez del Toro, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Puerto
Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 342/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra doña María del Carmen Torres
Lorente y «Comunidades del Sur, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de enero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


